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Aprobación de las subvenciones, con cargo al "Programa de Desarrollo Rural: Apoyo a los grupos de acción 
local gestores de la estrategia de desarrollo local LEADER (2014-20) 2016", a los Grupos de Acción Local de la 
provincia de Teruel que a continuación se relacionan y que se gestionen la estrategia de desarrollo local Leader 
en el periodo 2014-20, para sufragar los gastos subvencionables según la cláusula cuarta de las bases, que tota-
lizan la cantidad de 140.000,00 euros, con cargo a la partida 4140-48000 de Presupuesto General de la Diputa-
ción Provincial de Teruel para el ejercicio 2016, a desarrollar durante el período de tiempo comprendido entre el 1 
de enero y el 30 de noviembre de 2016: GRUPO DE ACCIÓN LOCAL COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL, 
CIF G44186583: 20.000,00 €; GRUPO DE ACCIÓN LOCAL SIERRA DE ALBARRACIN, CIF G44154409: 
20.000,00 €; GRUPO DE ACCIÓN LOCAL BAJO MARTIN SIERRA DE ARCOS, CIF G44151009: 20.000,00 €; 
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL BAJO ARAGÓN-MA- 

TARRAÑA, CIF G44155034: 20.000,00 €; GRUPO DE ACCIÓN LOCAL JILOCA-GALLOCANTA, CIF 
G44122026: 20.000,00 €, GRUPO DE ACCIÓN LOCAL GUDAR-JAVALAMBRE-MAESTRAZGO, CIF 
G44188803: 20.000,00 € y GRUPO DE ACCIÓN LOCAL CUENCAS MINERAS, CIF G44186914: 20.000,00 €. 

Queda supeditando el pago de dichos importes al cumplimiento de lo exigido en las Bases de la Convocatoria. 
Teruel, a 29 de noviembre de 2016.- EL PRESIDENTE, Fdo.: Ramón Millán Piquer.- EL SECRETARIO GE-

NERAL ACCTAL., Fdo.: Miguel A. Abad Meléndez 
 
 
 

Núm. 70.974 
 

VALJUNQUERA 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuesta-
ria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno del Ayuntamiento de Valjunquera 
en sesión extraordinaria  de fecha 11 de noviembre de 2016, el cual estará a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento. 

Valjunquera, a 11 de noviembre de 2016.- LA ALCALDESA PRESIDENTA, Fdo. Susana Traver Piquer 
 
 
 

Núm. 70.979 
 

TORRIJO DEL CAMPO 
 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de ORDENAN-
ZA SOBRE VALLADO Y LIMPIEZA DE SOLARES EN TORRIJO DEL CAMPO, cuyo texto íntegro se hace públi-
co, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón. 

 
«ORDENANZA SOBRE «VALLADO Y LIMPIEZA DE SOLARES EN TORRIJO DEL CAMPO 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Ámbito de Aplicación 
La presente Ordenanza se dicta en virtud de las facultades concedidas por el artículo 254 del Texto refundido 

de la Ley de Urbanismo de Aragón aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Ara-
gón, y el artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. 

El ámbito de aplicación de la Ordenanza será el Núcleo Urbano del Municipio de Torrijo del Campo, quedando 
sujetos a ella todos los solares del Municipio. 

ARTÍCULO 2. Naturaleza 
Por venir referida a aspectos sanitarios, de seguridad y puramente técnicos, esta Ordenación tiene la natura-

leza de Ordenanza de construcción o de «Policía Urbana», no ligada a unas directrices de planeamiento concre-
to, pudiendo subsistir con vida propia al margen de los planes. 

Es fundamento de la misma proteger la salubridad pública, evitando situaciones que conlleven riesgo para la 
salud o la integridad de los ciudadanos. 


